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sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.)
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-

nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-

ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI):
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de Po-

nencias o Comunicaciones en congresos y reuniones científicas 
relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo. 

 EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, sobre convo-
catoria de una plaza de Asesor Técnico, con carácter de 
personal eventual y por el sistema de libre designación.

Existiendo vacante una plaza de Asesor Técnico, he re-
suelto convocarla conforme a las siguientes:

B A S E S

Primera. Denominación y descripción de la plaza.
Se convoca una plaza de Asesor Técnico, cuyas fun-

ciones consisten, básicamente, en el examen jurídico de 
los expedientes de queja que se presentan en la Oficina del 
Defensor del Pueblo Andaluz, el estudio y búsqueda jurídica 
fundada en legislación, jurisprudencia y doctrina a fin de de-
terminar la competencia de esta institución y la actuación de 
la administración y su adecuación al ordenamiento jurídico 
en materias relacionadas con la protección del derecho a la 
salud y los de las personas en situación de dependencia, así 
como la elaboración de informes y propuestas de resolución 
sobre dichas materias.

Dicha plaza se encuentra dotada con unas retribuciones 
básicas del Grupo A, un complemento de destino nivel 25 y 
un complemento específico de 18.585,60 euros que implica 
dedicación de carácter exclusiva y con las incompatibilidades 
consiguientes.
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Segunda. Carácter y sistema de selección de la plaza que 
se convoca.

La plaza de Asesor Técnico tiene el carácter de personal 
eventual, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 27.3 del Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del Defensor del 
Pueblo Andaluz (BOJA núms. 124/1985, 34/1988, 27/1997 y 
364/2002).

Conforme a lo establecido en el art. 33 de la Ley 9/1983, 
de 1 de diciembre, reguladora de esta institución, la plaza de 
Asesor Técnico es de libre designación por el Defensor del 
Pueblo Andaluz.

Tercera. Requisitos de los candidatos.
Podrán tomar parte en esta convocatoria todas aquellas 

personas con título de Doctor o Licenciado en Derecho y/o 
funcionarios del Grupo A que acrediten una experiencia en fun-
ciones de análoga naturaleza a la plaza que se convoca.

Cuarta. Méritos.
Los méritos serán acreditados fehacientemente por los 

participantes y, con carácter general, serán tenidos en cuenta 
los siguientes:

1.º Titulaciones académicas.
2.º Carrera administrativa: Trabajos desempeñados con 

anterioridad en las Administraciones Públicas en puestos si-
milares, nivel de los puestos desempeñados, así como perma-
nencia en los mismos.

3.º Actividad profesional.
4.º Cursos de formación en materia de derecho a la salud, 

prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales (singu-
larmente los relacionados con la protección de las personas 
dependientes) y derechos sociales en general.

Se valorarán preferentemente los conocimientos y expe-
riencia que se acrediten en el ámbito sanitario y, complemen-
tariamente, en el de protección social de las situaciones de 
dependencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 27.3 del Regla-
mento de esta Institución, en el nombramiento se procurará 
dar prioridad a los funcionarios públicos, valorándose especial-
mente los que, reuniendo los requisitos antes dichos, pertenez-
can a los Cuerpos Superiores de Administradores de la Junta 
de Andalucía o de otras Administraciones Públicas, asimismo 
se tendrá en consideración, en su caso, tener reconocida la 
condición de minusválido.

Quinta. Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria, 

conforme al modelo que figura como Anexo a la presente 
Resolución, se dirigirán al Defensor del Pueblo Andaluz y se 

presen tarán dentro del plazo de 15 días naturales contados a 
partir del siguiente de la publicación de esta convocatoria en 
el BOJA.

Las solicitudes, acompañadas de los documentos acre-
ditativos de los méritos, serán presentados en el Registro de 
esta Institución sito en C/ Reyes Católicos, núm. 21 (41001) 
de Sevilla o bien por vía telemática a la siguiente dirección 
electrónica: convocatoriaAT08@defensor-and.es, o por al-
guno de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sexta. Proceso de selección.
La selección será realizada por una comisión designada 

por la Junta de Coordinación y régimen interior de esta Insti-
tución que tendrá en cuenta los méritos y preferencias citados 
en la base anterior y alegados por los concursantes. A estos 
efectos, la Comisión de Selección valorará las solicitudes reci-
bidas y podrá convocar a cualesquiera de los participantes que 
estime oportuno, al objeto de formular al interesado preguntas 
o aclaraciones sobre los méritos presenta dos por el mismo, o 
solicitar de los mismos datos complementarios que se deduz-
can de aquellos o, en su caso, la realización de alguna prueba 
práctica específica.

La Comisión de Valoración en función de la evaluación de 
estos extremos, elevará al Defensor del Pueblo Andaluz una 
propuesta de aquella/s persona/s que estime más adecuada/s
para ocupar la plaza.

Si no existieran candidatos que reúnan los requisitos que 
se consideran idóneos, a juicio de la Comisión de Selección y 
así se estima por la Junta de Coordinación y régimen interior, 
la plaza se declarará desierta.

Séptima. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento de la persona que resulte seleccionada 

será realizado por el Defensor del Pueblo Andaluz a propuesta 
de la Comisión de Selección, oída la Junta de Coordinación y 
régimen interior.

La toma de posesión de quien resulte designado, habrá de 
efectuarse en el plazo de un mes, a contar desde la notifica ción 
al solicitante de la Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz 
por la que se resuelva esta convocatoria. Dentro de dicho plazo 
se resolverá su situación funcionarial o laboral, para incorpo-
rarse en esta institución del Defensor del Pueblo Andaluz en 
la situación regulada por la Legislación vigente, artículo 34.2 
de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo 
Andaluz, y artículos 27 a 30 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Defensor del Pueblo Andaluz.

Sevilla, 3 de marzo de 2008.- El Defensor del Pueblo An-
daluz, José Chamizo de la Rubia. 
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